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ANEXO TÉCNICO No. 5
ESECIFICACIONES TÉCNICAS
EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - INVITA A PRESENTAR PROPUESTAS PARA CONTRATAR LA CONEXIÓN DE AGUAS LLUVIAS DEL PAISAJISMO A LA RED PRINCIPAL, SUS ANEXOS Y EL CONTRATO QUE SE CELEBRE PARA EL EFECTO. 

	CÓD.
	DESCRIPCIÓN
	UND
	CANT.
	Vr. UNIT.
	Vr. TOTAL+ IVA

	1
	PRELIMINARES
	
	
	
	

	1,01
	Corte mecánico placa anden e=12cm
	ML
	24,00
	
	

	1,02
	Excavaciones
	M3
	10,20
	
	

	1,03
	Conexión red aguas lluvias a colector acueducto, en tubería 300 MM   (12")  NOVAFORT
	ML
	12,00
	
	

	1,04
	Construcción de caja de inspección 80 x 80 en anden, incluye tapa según norma
	UND
	1,00
	
	

	1,05
	Recebo compactado B200
	M3
	3,00
	
	

	1,06
	Reparación concreto anden e=12cm
	ML
	12,00
	
	

	2
	OTROS
	
	
	
	

	2,01
	Aseo general de obra 
	UND
	1,00
	
	

	2,02
	Retiro de excavación sobrante
	Vje
	1,00
	
	

	
	TOTAL COSTOS DIRECTOS
	
	
	
	

	 
	INDIRECTOS
	 
	 
	 
	 

	 
	Administración
	%
	 
	12%
	

	 
	Imprevistos
	%
	 
	5%
	

	 
	Utilidad
	%
	 
	5%
	

	 
	TOTAL COSTOS INDIRECTOS
	 
	 
	 
	

	 
	I.V.A.
	 
	 
	 
	 

	 
	IVA sobre utilidad
	%
	 
	16%
	

	 
	TOTAL PRESUPUESTO
	 
	 
	 
	


NOTA. El esquema propuesto de AIU y su distribución no es modificable: el estándar aceptado es del veintidós por ciento (22%). No se aceptan valores menores o mayores y la distribución será doce por ciento (12%) para gastos administrativos, cinco por ciento (5%) para imprevistos y cinco por ciento (5%) para utilidad.
Los imprevistos deben ser debidamente justificados y aprobados por el Instituto Nacional de Cancerología ESE, en los imprevistos se incluyen actividades  o novedades que aparezcan en el curso de la obra y con los que no se contaba al inicio y que están relacionados con el alcance de las obras. Antes de generar eventuales valores adicionales, se debe haber evaluado el criterio de aplicación de imprevistos y realizar su aplicación hasta el agotamiento de dicho valor.

Es obligatorio presentar el análisis de precio unitario para cada ítem.
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